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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de marzo de 2017. En la fecha paso
la presente demanda que correspondió por reparto a este despacho.
Sírvaseproveer.'

LEIDY YUI:.IETH
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

En atención al memoridl que antecede, ofíclese al Pagador de la ,
Policía Nacional, a fin de que informe porque razón se está descontado
como medida cautelar de embargo' el porcentaje del 16%del salario
devengado por el demandddo PABLO ANDRÉSJARAMILLO FANDIÑO con
C.C. No. 86.074.680, cuando el decretado mediante providencia del 13.dé
octubre de 2.016 asciende al 30%, embargo y retención que fue
comunicado rnediante oficio No. 3897 fechado el 15de noviembre de 2.016.

La parte interesada deberá diligenciar el oficio requerido.
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SCAR F.A81'N COM8ARIZA CAMARG

Juez.

• JlIZGADO~CUARTOF~
ca. aRCUlTO óE VUAVICENCIO

NOTlFICACIÓNPOR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. :v"J del

2 9 MAR 201Z

LEIDYYUU¿VAREZ
Secretaria


